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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la lucha conlra la conupc¡ón y la impunidad
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 28I3.2O,Ig.UTEA.CU

Abancay, 18 de diciembre del 201 9.

VISTO:

El Oficio N'0449-201g-UTEA-VRAC de fecha 18 de d¡ciembre det 2019,
remit¡do por el Vice Rectorado Académico, solicitando la ratificación de la
Resolución de Vice Rector Académ¡co N" 0858-2019-UTEA-VRAC de fecha

de diciembre del 20'19, y;

ONSIDERANDO:

ue, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
stitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de

bierno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8
de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, mediante Oficio N" 0449-2019-UTEA-VRAC de fecha 18 de
diciembre del 2019, remitido por el Vice Rectorado Académico, solicitando la
ratif¡cac¡ón de la Resolución de Vice Rector Académ¡co N' 0858-2019-UTEA-
VRAC de fecha 16 de diciembre del 2019, y;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 18 de
diciembre del 2019, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDO ratificar la Resolución de
V¡ce Rector Académico N" 0858-201g-UTEA-VRAC de fecha 1 6 de diciembre
el año 2019, que resuelve: 'APROBAR, el PLAN DE CAPACITACIÓN Y

evaluac¡ón, precisando lo siguiente en su conten¡do: l. Presentación, ll.
referencia Conceptual, lll. Perf¡l del Docente Uteino, lV. Diagnóstico, V.
Necesidades y Formación de los Programas Académicos Actuales, Vl.
Criterios para el Desarrollo y otorgamiento de Capac¡taciones, Vll.
Procedimiento y Consideraciones Académ¡cas Administrativas, Vlll Metas
lnst¡tuc¡onales, lX. Objetivo General, X. Objetivo Específico, Xl. Base Legal,
Xll. Estrateg¡as Operativas, Xlll. Población Beneficiaria, XlV. Lineamientos y
Políticas de Formación Continua, XV. Cronograma del Plan de Capacitación,
XVl. Temas de Capac¡tación según responsabilidad para docentes, XVll,
Presupuesto, XVlll. Responsables del Plan Anual de Capacitaciones
Docente, XlX, lndicadores de Monitoreo y Evaluación, el m¡smo que forma

( FECCIONAMIENTO DOCENTE DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA
sEc NIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, en cuanto a Ia relación,

G a, contenido, redacción, presupuesto e indicadores de monitoreo y
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parte de la presente resolución y dejar s¡n efecto el artículo segundo de la
Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N" 2332-201g-UTEA-CU de fecha 29 de
octubre del 2019, que ratifica la Resolución de Vice Rectorado Académico
N'0590-201g-UTEA-VRAC de fecha 07 de octubre del año 2019 que d¡spone:
actualizar el plan de capacitac¡ón y perfeccionamiento docente de pregrado y
posgrado de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes; lo que amer¡ta la
emisión de la presente resolución.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley
de 2015, Resolución del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UIEA-AB, del
28 de mayo de 2015.

ARTíCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, porAcuerdo de Consejo
Universitario de fecha'18 de dic¡embre del 2019, el artículo segundo de la
Resolución de Consejo Universitario N'2332-2019 que ratifica la Resolución
de Vice Rectorado Académico N"0590-2019-UTEA-VRAC de fecha 07 de
octubre del año 2019 que d¡spone: actualizar el plan de capac¡tación y
perfeccionam¡ento docente de pregrado y posgrado de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO SEGUNDO.. RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 18 de dic¡embre del 2019, en todos sus extremos la
Resolución del Vice Rectorado Académico N' 0858-2019-UTEA-VRAC de
fecha 16 de diciem bre del año 2019, que resuelve: "APROBAR, el PLAN DE
lcpncrracrór.¡ Y PEFECCIONAMIENTO DOCENTE DE PREGRADO Y

SGR,ADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, en
cuanto a la relación, forma, conten¡do, redacción, presupuesto e indicadores
de mon¡toreo y evaluación, precisando lo siguiente en su conten¡do: l.

Presentación, ll. referenc¡a Conceptual, lll. Perfil del Docente Ute¡no, lV.
Diagnóst¡co, V. Necesidades y Formación de los Programas Académicos
Actuales, Vl. Criter¡os para el Desarrollo y otorgamiento de Capac¡taciones,
Vll. Procedimiento y Consideraciones Académicas Administrativas, VlllMetas
lnstitucionales, lX. Objetivo General, X. Objetivo EspecÍfico, Xl. Base Legal,
Xll. Estrateg¡as Operaüvas, Xlll. Poblac¡ón Beneficiaria, XlV. L¡neamientos y
Polít¡cas de Formación Continua, XV. Cronograma del Plan de Capacitación,
XVl. Temas de Capacitación según responsabilidad para docentes, XVll,
Presupuesto, XVlll. Responsables del Plan Anual de Capacitaciones
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Docente, XlX, lndicadores de Monitoreo y Evaluación, el mismo que forma
parte de la presente resolución. Formando parte de la presente resolución en
fojas 15.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER , realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNf QUESE Y ARCHíVESE

UJITLO ROMAN

ca de los Andes
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Rector

BALLERO GARCIA

ecno lógica de los Andes.
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 0858-2019-UTEA.VRAC

Abancay, '16 de diciembre delaño 2019.

V/SIO:

EI PLAN DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DOCENTE DE PREGRADO Y POSGRADO

DE LA UN¡VERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES 2019, Y

CONSIDERANDO:

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Direcc¡ón, está encargado

de proponer las normas, dlrigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de formación profesional,

de investigación, proyecc¡ón social y extensión universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, conforme la Ley Universitaria N"30220 en su Alículo 65. Las atribuciones de los Vicerrectores se

determinan en func¡ón de sus áreas de competenc¡a y en concordancia con las directivas impartidas por

el Rector. Deben tener mmo mínimo las sigurentes atribuciones: 65.1 Vicenector Académico: 65.1.1

Dirigir y ejecutar la políüca gene¡.al de formación académica en la universidad. 65.1.2 Supervisar las

act¡vidades académicas mn la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su conmrdancia mn la
misión y metas establecidas por el Estatuto de la universidad. 65.1.3 Atender las necesidades de
capac¡tac¡ón permanente del personal docente. 65.1.4 de Ia Ley Un¡vers¡tar¡a v¡gente y demás

atribuciones que el Estatuto o la ley le asignen.

Que, Resolución de Vicenectorado Académico No 0590-201g-UTEA-VRAC, de fecha, 07 de octubre del año
2019 se aprueba Reglamento de Capacitación y Perfeccionamiento del Docente de Pregrado y Posgrado de

Universidad Tecnologica de los Andes versión 2, el mismo que se ha evaluado y actualizado dentro del

de mejora continua a fin de mejorar y al¡near nuestro documentos nofmativo a la Ley Universitaria y
parte del cumplimiento del PDA es necesario modificar

Que, el Vicerrectorado Académico ente rector de la actividad académica de la Universidad ha elaborado y
ACTUAI¡ZAdO EI REGLAMENTO OE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL OOCENTE OE

PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, EI MiSMO qUE CONSTA

de en cuanto a la relación, forma, contenido, redacción, presupuesto e indicadores de monitoreo y
evaluación, precisando lo siguiente en su contenido: L presentación, ll. Referente Conceptual, lll. Perfil
del Docente Uteino, lV. Diagnóstico, V. Necesidades de Capacitación y Formación de los Programas
Académicos Actuales, Vl. Criterios para el Desarrollo y Otorgamiento de Capacitaciones, Vll.
Procedimiento y, Consideraciones Académicas Administnüvas, Vlll. Metas lnstitucionales, lX. objetivo
general, X. Objeüvo especifico, Xl. Base legal, Xll. Estrategias Operativas, Xlll. Población Beneficiaria,
XlV. Lineamientos y Políticas de Formación Continua, XV, Cronograma del Plan de Capacitac¡ón, XVl,
Temas de capacitación según responsabilidad, para docentes, XVll. Presupuesto, XVlll. Responsables
del Plan Anual de Capacitación Docente, XlX. lndicadores de Monitoreo y Evaluacrón, por lo que es
necesario em¡tir la resolución de aprobación.

En uso de las atribuciones confendas al señor Vicerector Académica de la Universidad Tecnológica de
los Andes, mediante la Ley Un¡versitana No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto
de la Universidad y la Resolución Rectoral No 008-20'1S-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

SERESUEIVE:

ARTíCULO PRIMERO: ACTUALIZAR, eI PLAN DE CAPACITAGóN Y PERFECCIoNAMIENTo
DOCENTE DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
2019, en cuanto a la relación, forma, contenido, redacción, presupuesto e indicadores de monitoreo y

evaluación, precisando lo siguiente en su contenido: l. presentación, ll. Referente Conceptual, lll. Perfil
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del Docente Ute¡no, lV. Diagnóstico, V. Necesidades de Capacitación y Formación de los Programas
Académ¡cos Actuales, Vl. Criterios para el Desanollo y otorgamiento de Capac¡taciones, Vll.
Proced¡miento y, Consideraciones Académicas Admin¡süat¡vas, Vlll. l\itetas lnstitucionales, lX. Objetivo
general, X. Objetivo específico, Xl. Base legal, Xll. Estrategias Operativas, XIll. Población Beneficiaria,
XlV. Lineamientos y Politicas de Formación Continua, XV. Cronograma del Plan de Capacitación, XVl.
Temas de capac¡tac¡ón según responsabilidad, para docentes, XVfl. Presupuesto, Xvlll. Responsables
del Plan Anual de Capacitación Docente, XlX. lndicadores de Monitol,eo y Evaluación, el mismo que

forma pale de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, a los Oecanos, Directores de Departamentos Académicos, D¡rectores
de las Escuelas Profesionales, tomar las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente

resolución.

ART|CULO CUARTO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su aprobación y ratificación.

STRESE, COMUN|OUESE Y ARCHíVESE,

HEA.

TOR ACADÉMICO

ARTíCULo SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico No 0590-201F
UTEA-VRAC, de fecha, 07 de octubre del año 20'19 se aprueba Reglamento de Capacitación y

Perfecc¡onamiento del Docente de Pregrado y Posgrado de la Univers¡dad Tecnologica de los Andes versión 2.
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PI..A}.I DE CAPACTTACIÓN Y PERFECCIONAI\,IIENTO DOCET.IIE DE
PREGRADO Y POSGRADO DE I.A, I.JNTVF-RSIDAD TECT{OLÓGICA DE LOS

ANIDES2Ol9

L PRESENTACIÓN

El Plau de capocitación doceute de Ia Unive¡sidad Tecuoló5ica de los Aades estaLlece
un conjuuto de estrate¿tias, procesos g accioues de 6estióu académica, gue la iustitucióu
ol¡ece a lo" doceotes de pre6rado 9 pos¿¡rado, con el {iu de actualtzar g prof,lodirar sos

couocimientos, ha-bilidades g dest¡ezas en los dimetrsiones: Investi5ación, mejolanÍeuto
co¡tiuuo g permauente de la enseñaura' aprendiza¡e, progeccióu social g {restión
uuiversitaria con alto seutido de compromiso cou las necesidades de la re¿¡ión 9 el
país en las carreras profesioua.les c¡ue presta sus servicios.

Su proposito {undamenta.l es contrüuir al mejoramiento de la calidad de la enseñanza
eo la UTEA 9 respooder a los estáudares propuesto por la SUNEDU eo el proceso de
liceuciamiento institucional que se ¡los proponemos cor¡o reto durante este año.

F-ste plao re.poode a.,o dia¿,róstico sob¡e el estado actual de las dimensiones
señaladas con anterioridad que uos permite fi¡ar las acciones de capacitacióu rec¡ueridos
por el docente a fiu de impactar en el mejoramiento de la calidad de Ia educación en
uuest¡a casa de estudio. De esta mauera la capacitación permite <¡ue el doceute sea

considerado un facto¡ Lomaoo ta.lioso para la institucióu 9 sea respetado por su

idoneidad el c,tal poeda sustenta¡ g ar6umeutar sus actos en Ia vida universitaria,
doode día a día to-a decisioues que repercute eo 

"rr. 
edrr..od* 9 en la propia

institución, aportando un valor aflre6ado eo Ia 
"rrlt,rra or¡tanizacional. Para su

implemeutación se progecta el apog o lo¿1ístico 9 financiero existente en la Institucióu

II. REFERENTE CONCEPruAL

El pro¿lrama de capacitación docente debe eutenderse como uu proceso planilicado de
crecimiento g !¡ejora, en relación con el propio conocimieuto, cou las actitudes Lacia el
trabajo, cou la Institución, 9 L,....rdo la iuterrelación entre las necesidades de
d."a.rollo persoral g las de desarrollo iustitucioual 9 social.

Ut pl.n de 
"apa.itación 

debe ser preciso g estructurado. Es importante <lue se atiendan
las necesidades de (ormación g entrenamieuto, asi mismo que estén alio.ada" coo las
necesidades de fo¡mación de la iustitución.

El diseño de pro6,r.rr." de capacitación para el fortalecimieuto académico g la
docencia, debe re"pooder a los problema", expectativas g uecesidades que ten¿lan

planteados la institución g los pro¿lramas académicos, en 6euerol, 9 sus miembros, en

particular. La iudispensable implicación de los docentes en su proceso {ormativo se

inicia cou la participacióu de estos en el estrrd¡o de d¡chas uecesidades.

Eláborado por: Revirado por Aprob¿do por:

v¡cerrectorado Académlco vicerrectorado Académ¡co Resoluc¡ón de Consejo Uñ¡vers¡tario N'2813-
2019-UfEA-CU de fecha 18-12-19
Resoh¡c¡ón de Vicerrectorádo Acedémico N'
08S8-2019-Uf EA-vRAC de lecha 16-12-19

n
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rrr. PERFTL DEL DocENIE tml¡o
El ¡rersoool do..ote de la UTEA debe¡á teuer

1. Cla¡a ldenti{icocióu cou los valore. 9 "oo 
l. Vi"ión 9 Misión de la Universidad g s..

F""rrltad 9,/" Ecuela Prolesional.
2. Compromiso con Ia docencia, investi¿1ación 9 respoo"abilidad en sus obli¿¡aciones

académicas.
5. Lideraqo 9 dominio de la especialidad gue euseño.

4. Competeucia eu la compreusióu g lectura especializada, comuuicacióu escrita g

oral, razonamiento ló5lco g uatemático, conocimieuto de un idioma extronjero g de
los rcctrrsos dc la inlovoática.

5. Peusamiento creativo, científico g rel).exivo. Capacidad para la toma de decisiones 9
la solución de protlemas.

0. C""lid.de" p.rsooale" de creatiüdad, dinamismo, llexüilidad 9 tolerancia,
capacidad de empatía, comunicación g tro-bajo en ec¡uipo.

Z Coudr.cta asertiva, crítica g autocrítica.
E. Estructura étlca coLereute e iute¿lridad rroral.
0. F.tad" de 

"al 
rd estaLle, sin patología c¡ue interfiera con la actiüdad doceute.

TV.DIAGNÓSNCO.

La Leg Universitarla Il" 50220, como instruuento normativo, inicio la relorma de
ase{luramieuto de la 

"ulidod 
de Ia Educación Superior Uuive¡sitaria c¡ne defioe a la

uuiversidad como una comuuidad .c.dá-ica orientada a la ¿¡eneración de
conocimiento a través de la investi¿¡ación; a la formación inte¿¡ral, Lumauista, científica
g tecuoló6ica, a t¡avés del ejercicio de la docencia; 9 al d.".rrollo del pais, a través de
s.rs dir.er"o" lormas de presencia en la sociedad.

La Política de Ase¡¡uramiento de la Calidad de la Ed,rcación Superio¡ U¡iversitaria
(DS. 010-2015-MNEDU) er el principal documento orientador de di.La ,efor-. 9
tiene como o\etivo ase¿1urar gue todos los jóvenes del país teu5au la oportunidad de
acceder a,roa edrlcación universitaria de calidad que permita su realización personal, 9
los lo¡me como cirdadanos g prolesiooales de alta producttüdad. Esta polítlca establece
cinco principios: autonouía g rectoría responsüle, el estudiante como centro, inclusión g
eqidad, calidad 9 exceleucia académica g desarrollo del país.

En este uarco, la Universldad Tecuoló6ica de lo" Aode., reguiere de docentes uo solo

con dominio de su especialidad; siuo además con competencias o La-bilidades en el
manejo de estrate€i,ias peda6ó5icas inte¡culturales para la euseñanza apreudizaje,
mauejo de tecnolo¿1ías de la in(ormació", hüilidades en investi¿¡ación cientifica,
conocimiento de 5,estión universitaria, entre otros, gue sean innovodores, proactivos g

dedtcados a b¡¡da¡ uua educacióu d. caltdad.

El di.5oóstico r..lir.do pretende contribuir en la mejora de los pro¿¡ramas de
capacitacióu del doce"te univeisitario aportaudo metas desde su evaluacióu, su

capacitación 9 evaluación, encuesta docente que son de ¿¡rau relevaucia en la mejora de
la Universidad.

El¿borado por Revi5ado por:

Vlcerrectorado Académ¡co Resolución de Consejo Un¡veB¡tarlo N' 2813-
2019-UTEA-CU de feche 18-12-19
Resolu.¡ón de Vlcerrectorado Académico N'
0858-2019-UfEA-VRAC de fecha 1G12-19

V¡cerrectorado Académ¡co
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A partir de esta perspectiva Ia educación debe adecr.arse a las necesidades del
estudiante por se¡ el inte¡és supe¡ior, d.odo r."po."ta a las demandas de capacidades g

exi¡1encias que la sociedad octual exi6e para lo6rar enseñanza de calidad, uua de las
piezas claves es la pro{esionolidad g exi5encia del docente u¡iversitario, gue jue[ia uE
pa¡:el lmportante eo la corrsecoeocla de las cornpetencias asociadas a cada titulación
¡ror parte de sus estudiautes.

E¡ tal seutido, las competencias gue d.be po"eer ei docente, exi¡ieu cou¿¡lomerados, eu
los q.,e sea ¡rosüle ideutilicar tres ejes principales sobye los co..[e" ". or¿laniza el
conjunto de las competeucias rec¡ueridas:

1. lglutina las competeucias de ¡:ertenencia e identidad cou la uuiversidad 9 su

coDlpromiso con lo sociedad, es decir, s,, responsobilidad socbl, incluge su

capacidad de iuuovacióu e iuvesti6,acióu.
2. En5l"ba el proceso de aprendiza¡e: iucluge planilicación, ejecución, motivoción,

sus estrateÉiias metodoló5icas, seleccióu de recrlr"os, evaluacióu; eo ",r-. la

¿¡estión de los aprendiza¡es.
5. H"bilidad"" ¡rersonales g sociales,liderago, capacidad para traLa¡ar en equipo,

Labilidades comunicativas, manejo emocioual g tratamiento de la
iutercultrrrahdad.

En este seutido el doce"te de la UTEA debe esta¡ lo¡mado en competencias por ser un
componeute esencia), en su lolor edl,cadora, para el lo5ro de los ¡reliles prolesionales
delestodiaute, Por lo que se presenta las siguientes competeucias:

Es necesario advertir en este momento que, como la ur¡iversidad se eucuentra eu proceso de plan
de adecuación iniciaremos las capacitaciones de los doc.enes, a partir de estas propuesta; ga qlre
eo el trascr,rso dela vida académi"a, Iormularemos un dia¿¡nostico reol, a partir de la
problemática presentada eu cada escuela profesional.

Elaborado porl Rev¡sado por Aprobado por:

V¡cerrectorado Acadéñico Vicerrectorado Académico Resoluc¡ón de Conre¡o Un¡veB¡tario N'2813-
2019-UfEA-CU de féche 18-12-19
Resoluc¡ón de V¡cerrectorádo Acadér¡¡co N'
0858-20r9-UTEA-VRAC de fecha 1Gl2-19

LIES COMPE'TTNCIAS

I

Ide¡tid¿d institucioual

Responsab idad social

I¡vestiáacióu e iunovació¡

Gestión I a¿¡ninistraciór

Compromiso en la¿estió¡ de proqecto!

II C*rtió" de aprendi,a;e

Metod0106,íar, estrateáias, tica

Gestión cuñicula¡

Plarilicación, ejecucióa rr evaluacióu

T.t"¡"

H"bdidader social"c a personales del
docente

Lide¡a¡áo rl t¡a.baio en e<ruipo

Creattvo e innovado¡

Ha.bilidades tlandas
C-omportamieato ático

Dese¡volvimi"¡to en co¡texto: iute¡culturales

Perteueucia de ide¡tidad co" l" UTEA

III

Halilldades comuuicat¡vas
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Et po, .llo g..e .n cado semestre a..dé-ico se realirará la encuesta de evaluación al doceute
universitario, el mismogue {orma parte del presente p1"". (A¡e.o Ol).

V. NECESIDADES DE CAPACNACIÓN Y FORIVfACIÓN DE I.OS PROGRA]VÍAS
ACADh{ICOSACruALES

Coo"ohd.d* lo" diqlnósticos g tomando como referencia las dimeusiones que señala la Leg
Universita¡ia N'50220, pode^os encout¡a¡ c¡oe las uecesidades ¿¡enerales de
capacitacióu docente se ceutran en:

¡ Mejoramiento coutiuuo g permaneute de la Euseñauza-apreudizaje,
o F¡trate6ias Didácticas para la Docencia ljniversitaria
o Evaluacióu con enfogue de competencias
o Investi¿tacióu universita¡ia
o Dseño curricular universitaria
¡ GestiónUniwersitaria

Pora Ia capadtadón 6eneral, participau todos los docentes ordioa¡ios 9 coutratados g los

temas se pro¿lraman en Iunción a los si¿luientes criterios:

a) Aountos de lute¡és iustitucioual e iuducción Doce¡te.
L) Asuntos de iuterés académico curricular,
c) luvesti¿lacióu e iuuovación
d) Iioea. de {or-ación continua

Para la capacitactó¡ pa¡ticular. Se otor¿la al doc.ente bcueficia¡io de ac.terdo a los si¿¡uientes

cfitefios:

VI. CRIIERIOSPARAELDESARROLLO YOTORGAMIENTO DECAPACIACIONE§.

condición laLoral
meritocracia
líueas de fo¡mación co¡tiuua
especial.idad respectiva.
ex¡:ectativas acadéEicas propias

De co¡fo¡midad al Re¿¡laoento de capacitación g perfeccionamiento del docente de Ia
Universidad Te".toló6ica de los Ardes, está establecida en el A¡tí",lIo 14. En adelaote
esto-blece los criterios de capacitacióu.

VIt PROCEDIMIENTO Y CONSIDERACIONES ACADÉMICAS ADMINISIRATIVAS

Los trámites ac.démi"os admiuistrativos de capacitación doce¡te se de"criben etr el
P¡ocedimleuto de Capacitación Docente de Ia Uuive¡sidad.
Ari*i"-o, se ajustau a las po,ltas estaLlecidas en el Re¿¡lamento de capacitación g
perlecciouamiento del doc-ente de la Universidad Tecnoló5ica de los A.udel

")
L)

")
d)
n)

Elaborado por: Revlsado por: Aprobado por:

Vicerrectorado Académ¡co V¡cerrectorado Académ¡co Resoluc¡ón de Consejo Un¡ver.¡t¿rio N'2813-
2019-UTEA-CU de f.cha 18-12-19
Resolución de Vicerredorado Acedémico N'
0858-2019-UTEA-VRACdefecha 1e12-19

I
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VIN. MEIAS INSTIruCIONALES

) E¡ el año 2019 a partir del mes de octüre, capacitar en un 507o " l* doceutes de
codo Ercoela Profesional en Estrate5ias Didácttcas ¡rara la Doceucia Uuiversitaria.

D En el año 2ü20 capacitar eo ..o 507o a los doceutes de "ada F-scuela Profesioual,
en Btrate5ias Didácticos para la Docencia Uuiversitaria.

) Eu el año2019 a portir de octubre noviembre 9 diciem-bre, capacitar eo .,,n 507o a
los docantes de ca¿a F-scuela Prolesional en Evaluacióu coo errlog,le de
com¡:eteucias.

} E" el aÁo 2Ü20 capacitar .o oo 1007o a los doceutes de cada F-sc,.ela
Profesioual, eu Evaluación con enfoclue de competencias

F Implementar la sistematización de la información ¿¡e,r.rad. d. ".p."itación 
a Enero del

2ü20.
F Utilira¡ el forma aroal el foodo presupuestado destinado a capacitación docente
F E" el 2019 

"e 
realizarán capacitacioues ¡lenerales al personal docente.

F Se atenderáu requerimieuto de capacitacióu particula¡ a los doceote" de cada E"c,rela
Profesionol se6ún el presupuesto del POA 2019.

> A portii del si¿¡uiente año se incrementa¡á lo" Ioodo" p.r. 
".pacitacióu 

doceute se¿¡ún

porceutaje establecidos ¡ror las autoridades unive¡sitarias.

DC OBJEIIVOGENERAL

Actualirar las competencias de los doc.entes; gue permitan la mejora continua en el
cumplimieuto de sus funciones

OBIETIVOESPECÍFICO

)0. BASELEGAL

¡ Con¡titución Política del Peru
. Leg Universitaria No 50220
. Btatuto Vi6e"te de Ia UIEA
. Re6lamento de capacitación u Per(ecciona!¡iento del persoual doceute de la

Uuiversidad Tecuoló¿1ica de los Ande".

Elaborado por Revisádo por: Aprobado porl

V¡cerrectorado Ac¿démico

F Vela¡ por el mejoramiento coutinuo g permaneute del d*eot" eo el pt*e"o de

Enseñanza-apreudiza¡e.
F Desorrollar competeucias transversales que faciliten la formulación, desarrollo 9

aplicación de los procesos de investi¡¡ación 9 linalmeute el desarrollo de capacidades

comunicotivas que permitan pl."-ar los ¡esrrltad* iuvestiflación "oo calidad g

perti¡rencia.
) Orienta¡ acciones a Ia actualización docente eu temas relqcionado" 

"oo 
l. progección

social.

) Fome¡tar una cultura de ¿¡estión universitaria con fines de liceuciamiento institucional.

V¡cerrectorado Académico Reroluciór de Conseio Univer§¡taío N'2813_

2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19

Rerolución de v¡cerrectorado Acadéñiao N'

08S8-2019-UTEA-VRACde fecha 16-12-19
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Xt ESIRATEGTAS OPERAITVAS

o Ato¡daje inte6,rol eu la capacttación del docente de Ia F¡""ela Profesional en fuución

de uu dia6,nostico previo.
o Dstrüución pertiueute del finaEciañie¡to para el plan de capacitacióu de doce¡tes de

IaUTEA
¡ Utilizor el presupuesto asÚuado al loodo aotal para la capacitacióu docente de Ia

UTEA (POA) presupuesto por reinversión.

o Utihzar el pres,rpuesto asi¿lnado u. ".da escoela prolesioual, se5ún el Plan oPerativo

an"al (POA)
o Utiiizor el presupuesto asi¡¡nado, se6ún el (PDA-2019).

r C¡ear espacios académicos lormalmente instituidos, para la fornración de doceutes -
i nvesti¿¡adores.

o Utilizar el presupuesto asi¿¡nado .l loodo para la capacitación doce"te de I. UTEA
(PDA)presop,re"to.

)flI. POBI..ACIÓN BENEflCIARIA

Seráo benefi.ia¡o" de las Capacitaciones pro¿¡ramadas los docentes Ordiuarios 9

contratados de pre¡1rado de las E".rrelas Profesionales de Ia Univers¡dad Tecooló5,ica de
lo" Aod"s de la Sede Central 9 Fili.l"" de Cnsco 9 Ard.Lrr.9l.", así como de la e..,-,.1.
de pos6,rado.

)üV. LINEAMIB.ITOS Y POLÍNCAS DE FORMACIÓN CONIb{UA

E Vicer¡ectorado Acadé-ico establece el de".rrollo d. I.t lío..t de formación
continua, de la si¡luiente uanera:

1) I-prhar Ia. líueas de {ormación continua del Docente Universitario, mediante acciones

de capacitación g actualización .".dé-ic., grl. larorerca, sus capacidades, s,.,

desem¡reño eo e[ at la g ¡:ara la mejora del proceso enseñauza - aprendiza¡e de los

estudiantes en el marco de la ed,rcació" de calidad con equidad e inclusión social.

2) E Vicerrectorado Académicq a través las líueas de Formacióu Contiuua, coadguvará
pa¡a el acceso de las capacitaciones de los dlfe¡entes pro5ramas acadéuicos mediaute
la promocióu, notilicación, iuscripcióu, coordinacióu g acompañamieuto a los procesos
que lo requierau para la capacitacióu.

5) Dilusión de l.s Iít eas de Formación continua, para la promoción 9 difusión de los
pro6ramas académicos se han considerado espacios g acciones estraté¿iicas con el fin de
captar a la poLlaclón beneflciaria de los pro6ramas de lormación contiuua, entre las g.re
destacan:

) Diseño 9 difuslón de carteles, Lauuer, trípticos con inlormacióu precisa sobre los
pro6raD¡as académicos ofertados de 1." líoea" de Fo.mación Coutiuua.

Eleborado por Revisado por: Aprobado por

Vicerrectorado Acedém¡co Vicerrectorado Acádérñico Resoluc¡ón de Conse¡o lJnivers¡tar¡o N'2813-
2019-UT€A-CU de fecha 18-12-19
Resolución de Vicerredorado Acadéñico N'
0858-2019-UTEA-VRACde fecha 15-12-19

F Difusión a traré" de la" pá¿¡ioa" web iustituciona.l: Lttpzl,/"."r"".rrt"a."drr.,r./

Versión
v3-2019
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) Coo ba¡e a la poLlación o\etivo, se e¡¡viaráu co¡reos electrónicos ¡rora hacer lle6ar

iulormación precisa referente a las líneas de lormacióu continuo-

) Dilusión a través de redes sociales

)W. CRONOGRA¡"ÍADELPI.AI.{DECAPACTTACIÓN

El¡borado por: Revisádo por:

V¡cerrectorado Académico vicérr.ctor¡do Acedémico Resolución de Coñseio Uñivers¡ta.io N'2813-
201.9-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Reio¡uc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N'
0858-201$UrEA-VRAC de f echa 1G12-19
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C,apacitacióu de

V¡.e R"¿"r"cl"

Departaneutor
Ac.¿é6ica!. Di'ñió!

Acade¡"rco¡, SuL
Dtecciór de cSaputo e

N.
flt^",u,,
.![t rcian e

4*,"b"dó"¿"t

Aprobacióo del
Plar ¿e

capacttacióu por el
Vrc. Rect"r"d"

Vice Rector"d"
Acadóatco rectorado,
Correjo Urivenitarto

Dtluriór del plar
de opacitactóu de

Iá IJITA
,ice Reaorado

E¡e""ció' del pla.

evalu.crór ¿el
plaa & Vice R€ctorado

x X x
,1"""-"[" ¿"

Vice Re¿"r"d"

Aprobado por:

DtCF¡ü J- S.tJul A6p Gr N'"1,1", A¡r I'lagDc E!.
R..pc¡.t¡-Ac6¡d.¿-

Departaaeator

iT[I] ]TtIIt]
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)wtTEI'ASDECApACTIACIóNsrcúNrcsno¡¡sa¡u-u¡eo,rARADocEI{IES.

t ct Eso DE I.IDUCCIóN PAPA
DOCE.IIIS INGRESANIE A I.A,
DOCE\¡CLAUNMRSIARLA

M.,," e
Ab¡l E Lo¡a¡ t10 rqomm

FOA)

Vt er¡€cidc¿o
Ac.¿á¡arco a
travú dcla

D+a¡ta¡¡rta
4".¿áEr"o

LINDUCqÓN

ASIGNAIURA
DOMINIODEIA

I. CLIRSGREAII,ADO§
FORI.ES ESCI]EI.AS
PR,OFESIONAT.ES

C"¡rc "
d.sarollar por

fJcuela'
Proles¡o¡ales

re5úa su

a¡pecialidad

P¡esenci¿I A}ril a
Da"-t'"

Po¡

de6ui¡
150

1q000 00
(POA}

Vice¡¡ecto¡ado
Acadé-ico"
travá Je to

Departa.oe¡to¡
Acadé-ico 9

E¡c"1",
Pro{eaio¡ale¡

I TAILM. DE SIIABUS
PORCOMPEINNCIA.I

E"L".""ió" ¿"1

"il"¡" u A¿"""",
lc S "b* po'
co¡,lpeteEcia! a
lu Di¡etiwas

Pre¡e¡cial
Mono 9
A6o!to

161",- 120
10,000.00

eoA)
Drecto¡ec d"

Depanameuto

f

Elaborado por: Aprobado por:

Vicerrectorado Académ¡co v¡cerrectorado Acedém¡co Reaolución de Cons€jo Un¡veñ¡tar¡o N'2813-
2019-UfEA-CU de f€che 1&12-19
nesoluc¡ón de V¡cerrectorado Académ¡co N'
0858-2019-UTIA-VRAC dé feche 1&12-19
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LOG/c,t

2. TALLER DE
FORTALECIMIB.ITO DE
CAPACIDADES DOCENITS E}.I

IA CONDUCCIÓN DE
SESIONES DE APRENDTAIE
SIG.¡IFICATTVO.

M"¡",",
dese-¡rño
doce¡te en aula"
ütili,án¿o
n.todolo5ia, d.
apreudira¡e del
¡ivel
udivéritario eD

co.corda'cia del
¡lrodelo educativo

Preseucial
AJoril g

S.ti.-.b.. 8h",* 150
1q000.m

FOA) Acadé¡¡tco

4. ENSEÑAMAAIT,ENDZAJE

it'

/ I. CURSO TAILM. DE

ESIRATEGIAS
DIDAqICAS PARA tá,
DOCENCIA
IJNIVERSTTARIA

Aplicar 1""
experiencias de
apreadiuaje para
.l D.*-"11. ¿.
capacidades.

P¡esencial

O"tü." 20
h",* 150

80,000.00
@A)

Elaborado por Revisado por: Aprobado por:

V¡cerrectorado Académico Vicerrectorado Académico Re3olu.ióñ dé Consejo Unive6it¿rio N'2813-
2019-UfEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de Vicerrectorado AcedéñiEo t{'
0858-2019-UIEA-VRAC de fecha 1&12-19



ffi
UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES

PLAII DE CAPACTTACIÓN Y PERFECCOTIAMIENTO DOCEI¡TE DE

PREGRAOO Y POSGRADO DE LA UI{IVERSIDAO TECI{OLÓG|CA
DE LOS ANOES 2019

v3-2019
Página

10 de 12

Todos tos 60,000.00

PDA)

2WALUACIÓN
I}{roauE
@MPETENCI,AS

@N
DE

Pelec¡iouamienl
o e elaboracióa
de i¡rirume¡tos
de e.aluacióu del
aprendizaje
nirel d"
asi6¡atura,'.

Pr"""'cial

No¡e-.b¡ l01",*

F18A}¡C

Acadá-i"",
[¡c"el*

Prolesionales

Novie-Lr

dicie¡nL¡e

T"d"" r* 70000.00
(POA)

:ll

'u./ 5. GESIION
I.JNTVERSNARIA

r DrsÑo
CIJRNCI.JIAR
IJNIVERSNATA

Apli.",
í truEentos para
l"
re€truciuracróD
cu¡ricula¡

P¡ese¡cial

16 h"'"" T"d"" t* 40,000.00
(POA) Acadé¡lrlco

O. DIWSNGACIÓN
t INVESIIGACIÓN

FORI,IAIM
UNIVERSTTARIA

Fo¡talece¡ 1""

üwe6ti66tivas etr

"l 
po"""o d"

euleñaJrza

apreudi,aje.

Presencial dtcieml¡re

Eleborado por Aprobado por:

V¡cerrectorado Académ¡co V¡cerrectorado Académico Resoluc¡ón de Conse¡o Univers¡tar¡o N'2813-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N'
08S8'2019-UfEA-VMC de lecha 1É12-19
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)§/It PRESUPUESIO

PRESUPUESIO CONSOTIDADO

DIMLSIONES
PRESI.JPI.JESTO

s/. AFECTACIÓN

1. INDUCCIÓN
10,000.00 POA-201S

2. DOMNIODELAASICNAruRA
10,000.00 POA-2019

20,000.00 POA-201S

4. ENSENANZAAPRENDIZAJE 140,000.00 PDA-201S
5. GESTIONL'NI\T,RSITARIA

70,000.00 POA-2010
6. INVESTIGACIÓN

40,000.00 POA-2019
TOTAI- 200,000.m

PRTSUPUISTO PORAFECTACION PRESUPIJESTO

S/

1. Plan Operati"" Ao"al (POA-2019) 150,000.00

2. Plau de Adecuació" (PDA-2019) 140,000.00

TOTAI- 290,000.00

XVIII. RESPONSABTFS DEL PI.AN ANUAL DE CAPACMACION DOCENTE

1)

2)
3)

Vicerrectorado A.adé-i.o
Directore" d. Departamento Académico
Direcclóu Planificacióu 9 Desorrollo Uuiversitario.

Elaborado pon Rev¡sado por: Aprobádo por:

V¡cerredorado Académico Vicerrectorado Académico Resoluc¡ón de Conseio Un¡ve6¡terio N'2813'
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de v¡cerrectorado Acádém¡co N'

0858-2019-UTEA-VRAC d€ f echa 1&12-19
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)OT INDICADORES DE MONIOREO Y EVALUACIÓN

EI plao aooal d. .apacitación docente se evaluara a {lue" del 2019 9 a parti de sui resultados,

estaLlecer mecaoismos de mejora paro el próximo año.

CRIITRIO INDICADOR
ruENIEDE

YERtrICACION
RE§PONSABLEDEL

REFORTE

luforme an"al de
cur:plimiento de
ob¡eti.,os del pla"
anoal de
capacitación
docente

C.,-pl. /No ".,-pl. .ott
o\etivos de capacitación

Pla,, a"".la de
capacitación
docente, informe
parciales de
ejecución de
proqectos de
capacitación

Vic'er¡ectorado
Académico, Directores

de Departamento

Eficacia del plan
.n.,.1 d.
capacitación
doc_ente.

Número de o\eti.,os,/
número de oL;etivos
pro¿¡ramados

i¡lo¡me anual de
capacitación
doceute

Cobertura de
capacitaciones de
docentes

Núme¡o de docentes
capacitados ,/ número de
docentes por f acultades

reporte de cada
progecto de
capacitación
docente

Satisfaccióo del
plat.rr,rald.
capacitación
docente

Núroero de profesores

satislechos g mug
satislechos / número de
capacttados x100

encuesta de
satisfacción

Ut ización de
ptesupuesto

Presupuesto utilizado /
Iondo pres.,p.,estado * 100

info¡me
presupuestal

DIGAT

ABANCAY, DICIEMBRE DEL 2019

r,6l¡o§

Dr ea.'clor Ac€dárñlco

Eláborado por Revisedo por Aprobado por:

v¡cerrectorado Académico v¡cerrectorado Académ¡co Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N'2813-
2019-UfEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N'
0858-2019'UTEA-VRAC de fecha 1É12-19


